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I.- ANTECEDENTES LEGALES 

DECRETO 1819/2002 (Publicada en el Boletín Oficial del 13/09/2002  Nº  29983 Pág. 2)
Establécese que a partir del 1° de enero de 2003, las retribuciones serán íntegramente abonadas sin la reducción ordenada por el Decreto N° 896/2001 y la Ley N° 25.453, en moneda de curso legal; como también que la restitución de los descuentos practicados por aplicación de las mencionadas normas se efectuará mediante la entrega de títulos públicos.

Bs. As., 12/9/2002

VISTO las Leyes Nros. 24.158 y 25.453, los Decretos Nros. 896 de fecha 11 de julio de 2001, 934 de fecha 25 de julio de 2001 y la Decisión Administrativa N° 107 de fecha 26 de julio de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del Decreto N° 896/01, se sustituyó el artículo 34 de la Ley N° 24.156, estableciendo en su artículo 1° que "Cuando los recursos presupuestarios estimados no fueren suficientes para atender a la totalidad de los créditos presupuestarios previstos, se reducirán proporcionalmente los créditos correspondientes a la totalidad del Sector Público Nacional, de modo de mantener el equilibrio entre gastos operativos y recursos presupuestarios. La reducción afectará (...) los créditos destinados a atender el pago de retribuciones periódicas por cualquier concepto, incluyendo sueldos, haberes, adicionales, asignaciones familiares, jubilaciones y pensiones, así como aquellas transferencias que los organismos o entidades receptoras utilicen para el pago de dichos conceptos. La reducción de los créditos presupuestarios (...) importará de pleno derecho, la reducción de las retribuciones alcanzadas, cualquiera que fuere su concepto, incluyendo sueldos, haberes, adicionales, asignaciones familiares, jubilaciones y pensiones. Las reducciones de retribuciones se aplicarán proporcionalmente a toda la escala salarial o de haberes, según corresponda, sin discriminaciones de ningún tipo."

Que el Decreto N° 934/01 facultó a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con intervención de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA a determinar el coeficiente de reducción de los créditos presupuestarios que surjan por aplicación del artículo 34 del la Ley N° 24.156, según el texto entonces vigente del Decreto N° 896/01.

Que sobre la base de las normas antes citadas, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dictó la Decisión Administrativa N° 107/01, mediante la cual fijó la mentada reducción en un TRECE POR CIENTO (13%). 

Que finalmente, la Ley N° 25.453 reprodujo los términos del Decreto N° 896/01, como nuevo texto del artículo 34 de la Ley N° 24.156, derogando en su artículo 18 el referido Decreto a partir de su entrada en vigencia. 

Que si bien el país continúa atravesando una aguda crisis económica, el aumento de la recaudación en la actual gestión de gobierno hace posible la restitución del descuento efectuado en las retribuciones del personal del Sector Público Nacional y en los beneficios previsionales, mediante la entrega de títulos públicos.

Que lo dispuesto en el presente no obstará a que oportunamente se analicen otras alternativas que pudieran surgir como resultado de la aplicación de los mecanismos de concertación previstos en la Ley N° 24.185 de Negociación Colectiva del Sector Público y en el Convenio Colectivo de Trabajo para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 66/99, con las entidades sindicales signatarias del mismo y dentro del marco de lo normado en el Título VI de la Ley N° 25.453.

Que la naturaleza excepcional de la situación planteada hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la CONSTITUCION NACIONAL para la sanción de las leyes. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

Artículo 1° — A partir del día 1° de enero de 2003 las retribuciones del personal del Sector Público Nacional y beneficios previsionales serán íntegramente abonados sin la reducción ordenada por el Decreto N° 896/01 y la Ley N° 25.453, en moneda de curso legal.

Establécese que deberá restituirse mediante la entrega de títulos públicos, en la forma y con las modalidades que indique la Ley de Presupuesto para la Administración Nacional correspondiente al ejercicio fiscal 2003, la totalidad de las sumas que, como consecuencia de la reducción ordenada por el Decreto N° 896 de fecha 11 de julio de 2001 y la Ley N° 25.453, fueron descontadas de las retribuciones del personal del Sector Público Nacional y de los beneficios previsionales desde su vigencia y hasta el 31 de diciembre de 2002. El monto resultante queda comprendido dentro de los conceptos del inciso f) del artículo 2° de la Ley N° 25.152.

(Nota Infoleg: Ver la Decisión Administrativa N° 8/2003 B.O. 30/1/2003 que establece la forma en que será cancelada la restitución del 13% al personal del Sector Público Nacional y de los beneficios previsionales. Vigencia: a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.)

Art. 2° — El proyecto de Ley de Presupuesto correspondiente al ejercicio 2003, deberá contemplar las previsiones presupuestarias pertinentes a efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 1° del presente decreto. 

Art. 3° — La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, juntamente con el MINISTERIO DE ECONOMIA, deberá dictar las normas complementarias y aclaratorias del presente decreto, con relación a la retribución correspondiente al personal del Sector Público Nacional.

Art. 4° — La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, juntamente con el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, deberá dictar las normas complementarias y aclaratorias del presente decreto, con relación a los beneficios previsionales.

Art. 5° — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Roberto Lavagna. — Jorge R. Matzkin. — Ginés M. González García. — Graciela Camaño. — Juan J. Alvarez. — María N. Doga. — José H. Jaunarena. — Graciela Giannettasio. 

LEY 25.725 PRESUPUESTO 2003  -PARTE PERTINENTE- (Publicada en el Boletín Oficial del 10/01/2003 Nº 30065 Pág. 2)
ARTICULO 12. — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a emitir TITULOS DE LA DEUDA PUBLICA hasta la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 3.400.000.000), para atender la restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del TRECE POR CIENTO (13%), a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 1819 de fecha 12 de septiembre de 2002. Dicha restitución incluye los aportes y contribuciones a la Seguridad Social.

El Poder Ejecutivo nacional definirá las características de los TITULOS DE LA DEUDA PUBLICA a efectos de que resulten atractivos en el mercado, dentro de las siguientes pautas: 

1. Cotizables en el mercado.

2. Amortizables en plazos acordes a los grupos etarios estipendiarios.

3. Formulados en valores nominales, fraccionados razonablemente en función de los totales a reintegrar.

4. Devengarán tasas de interés, acordes a las determinadas por el mercado y su capital se ajustará por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER).

5. Con amortización periódica de capital y pago semestral de intereses.

Asimismo el Poder Ejecutivo nacional podrá abonar dichas restituciones, total o parcialmente, en pesos y, en su caso en cuotas.

Facúltase al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, en la oportunidad de proceder a la distribución de los créditos de la presente Ley a incorporar en las Jurisdicciones y Entidades correspondientes, las sumas necesarias para atender el pago en pesos, en caso de hacer uso de la facultad del párrafo anterior y en Títulos, en este último caso con intervención previa de los MINISTERIOS DE ECONOMIA, de TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, que determinarán el procedimiento a seguir con respecto a los aportes y contribuciones a la Seguridad Social.

DECISIÓN ADMINISTRATIVA 8/2003 (Publicada en el Boletín Oficial del 30/01/2003 Nº 30079 Pág. 7)
Restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del trece por ciento (13%). Institúyese un mecanismo de pago en pesos y en cuotas para los beneficiarios previsionales de avanzada edad y determínanse las características y condiciones del título denominado "Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 2% 2008" a emitir, de acuerdo con la autorización a que se refiere el artículo 12 de la Ley Nº 25.725.

Bs. As., 29/1/2003 

VISTO el Decreto Nº 1819 de fecha 12 de setiembre de 2002 y la Ley Nº 25.725, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto citado en el visto establece que a partir del 1º de enero de 2003, las retribuciones del personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales serán íntegramente abonadas sin la reducción ordenada por el Decreto Nº 896 del 11 de julio de 2001 y la Ley Nº 25.453, como así también que la restitución de las sumas descontadas hasta el 31 de diciembre de 2002 lo sea en títulos públicos, en la forma y con las modalidades que indique la Ley de Presupuesto para la Administración Nacional correspondiente para el ejercicio fiscal 2003.

Que el Artículo 12 de la Ley Nº 25.725 aprobatoria del Presupuesto para el ejercicio fiscal antes referido autoriza al PODER EJECUTIVO NACIONAL a emitir Títulos de la Deuda Pública hasta la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS MILLONES ($ 3.400.000.000), para atender la restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del TRECE POR CIENTO (13%) de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 1º del Decreto Nº 1819/02.

Que asimismo la mencionada ley determina que el PODER EJECUTIVO NACIONAL definirá las características de los títulos a emitir dentro de pautas que resulten atractivas en el mercado, facultándolo al mismo tiempo a abonar dichas restituciones, total o parcialmente, en pesos y, en su caso en cuotas.

Que en base a esta última facultad y teniendo en cuenta a ciertos grupos de edad afectados por la reducción, resulta necesario instituir un mecanismo de pago en pesos y en cuotas para los beneficiarios previsionales de avanzada edad.

Que por otra parte resulta necesario determinar las características y condiciones de los títulos de deuda a emitir de acuerdo con la autorización a que se refiere el Artículo 12 de la Ley Nº 25.725.

Que en el mismo sentido y a los fines de otorgar a los beneficiarios de avanzada edad la posibilidad de contar con un título cotizable en bolsas y mercados, deviene menester concederles la misma opción por títulos a que hace referencia el considerando anterior.

Que en otro orden de ideas y para el supuesto que la situación económico-financiera del Tesoro Nacional así lo permita, es necesario facultar al MINISTERIO DE ECONOMIA a adelantar los cronogramas de pago establecidos en la presente Decisión Administrativa.

Que han tomado intervención los organismos técnicos competentes de los MINISTERIOS DE ECONOMIA y de TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Que los Servicios Jurídicos Permanentes del MINISTERIO DE ECONOMIA y del MINISTERIO de TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y el Artículo 12 de la Ley Nº 25.725.

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS  DECIDE: 

Artículo 1º — Establécese que la restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del TRECE POR CIENTO (13%) a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 1º del Decreto Nº 1819 de fecha 12 de septiembre de 2002 será cancelada de la siguiente forma: 

a) Beneficiarios previsionales mayores de OCHENTA Y CINCO (85) años al 31 de diciembre de 2002 inclusive: en SEIS (6) cuotas mensuales y consecutivas en pesos a partir de la liquidación correspondiente al mes de marzo de 2003.

b) Beneficiarios previsionales mayores de OCHENTA (80) años y hasta OCHENTA Y CUATRO (84) años al 31 de diciembre de 2002 inclusive: en DIEZ (10) cuotas mensuales y consecutivas en pesos a partir de la liquidación correspondiente al mes de marzo de 2003.

c) Personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales no incluidos en los incisos a) y b) anteriores: en "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008", que tendrán las características que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2º — Facúltase al órgano responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración Financiera a emitir, en UNA (1) o varias series "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008" por hasta las sumas necesarias para atender el pago de las deudas referidas en el inciso c) del Artículo 1º, y la opción a que se refiere el Artículo 3º, ambos de la presente Decisión Administrativa y que tendrán las siguientes condiciones: 

a) Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2002.

b) Fecha de vencimiento: 30 de setiembre de 2008.

c) Plazo: CINCO (5) años y NUEVE (9) meses.

d) Moneda de emisión y pago: PESOS.

e) Amortización: Se efectuará en DIEZ (10) cuotas semestrales, iguales y consecutivas equivalentes cada una al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto emitido y ajustado de acuerdo a lo previsto en el inciso siguiente, venciendo la primera de ellas el 31 de marzo de 2004.

f) Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER): El saldo de capital de los Bonos será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) referido en el Artículo 4º del Decreto Nº 214 del 3 de febrero de 2002, a partir de la fecha de emisión.

g) Intereses: Devengará intereses sobre saldos ajustados a partir de la fecha de emisión, a la tasa del DOS POR CIENTO (2%) anual, los que serán pagaderos por semestre vencido, salvo el primero de ellos, que será pagadero el 30 de setiembre de 2003.

h) Denominación mínima: VALOR NOMINAL PESOS UNO (VN $1).

i) Precio de suscripción: CIEN POR CIENTO (100%).

j) Titularidad y negociación: Serán escriturales, negociables y se solicitará su cotización en el MERCADO ABIERTO ELECTRONICO (MAE) y en bolsas y mercados de valores del país.

k) Exenciones impositivas: Gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

l) El registro y la tenencia por su titular original serán libres de gastos para el mismo.

Art. 3º — Los beneficiarios incluidos en los incisos a) y b) del Artículo 1º de la presente Decisión Administrativa, podrán ejercer la opción de conversión a Bonos a que se refiere el inciso c) de dicho artículo. El ejercicio de dicha opción deberá efectuarse al momento de la certificación de su deuda por parte de la Institución de Seguridad Social.

Art. 4º — A los fines de dar cumplimiento a la presente Decisión Administrativa, la Institución de Seguridad Social o Servicio Administrativo Financiero que corresponda deberá certificar dentro de los TREINTA (30) días posteriores a la vigencia de la presente Decisión Administrativa la deuda respectiva al 31 de diciembre de 2002.

Art. 5º — El MINISTERIO DE ECONOMIA será la Autoridad de Aplicación, quedando facultado para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y/o complementarias que requiera la presente Decisión Administrativa y, para el supuesto que la situación económico-financiera del Tesoro Nacional así lo permita, a adelantar los cronogramas de pago establecidos en la presente medida.

Art. 6º — La presente Decisión Administrativa comenzará a regir a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.

Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alfredo N. Atanasof. — Roberto Lavagna.— Graciela Camaño.

II.- RESOLUCION CONJUNTA Nº 56/2003 (SECRETARIA DE HACIENDA) Y 16/2003 (SECRETARIA DE FINANZAS)  (Publicada en el Boletín Oficial del 07/04/2003 Nº  30125  Pág.  15)
Dispónese la emisión de los instrumentos de deuda pública denominados "Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 2% 2008", que tendrán por finalidad cancelar la restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del 13 por ciento que fuera practicada sobre los haberes. Procedimiento operativo para la entrega de dichos Bonos. Instructivo Técnico para la liquidación de los respectivos importes.

Bs. As., 4/4/2003

VISTO el Expediente S01: 0040785/2003 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, la Ley Nº 25.725, el Decreto Nº 67 de fecha 13 de enero de 2003, la Decisión Administrativa Nº 8 de fecha 29 de enero de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 12 de la Ley Nº 25.725, aprobatoria del Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2003, se autoriza al PODER EJECUTIVO NACIONAL a emitir Títulos de la Deuda Pública hasta la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 3.400.000.000), para atender la restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del TRECE POR CIENTO (13%), a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 1º del Decreto Nº 1819 de fecha 12 de septiembre de 2002.

Que por el Artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 8/03 se establece que la restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del TRECE POR CIENTO (13%) a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 1º del Decreto Nº 1819/02, será cancelada, entre otras formas, en "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008".

Que asimismo, por el Artículo 2º de la citada Decisión Administrativa, se faculta al órgano responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración Financiera a emitir en UNA (1) o varias series los "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008" por hasta las sumas necesarias para atender el pago de las deudas referidas en el inciso c) del Artículo 1º y la opción a que se refiere el Artículo 3º, ambos de la Decisión Administrativa Nº 8/03 con determinadas condiciones financieras.

Que el Decreto Nº 67/03 aprueba la estructura organizativa del primer nivel operativa del MINISTERIO DE ECONOMIA, estableciendo que la SECRETARIA DE HACIENDA conjuntamente con la SECRETARIA DE FINANZAS, ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA, ejercerán las funciones de Organo Responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional.

Que por lo expuesto resulta necesario proceder a la emisión de los "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008" a fin de cancelar la restitución al personal del Sector Público Nacional y beneficiarios previsionales de la reducción del TRECE POR CIENTO (13%).

Que en ese mismo orden de ideas, deviene conveniente aprobar el Procedimiento Operativo para la entrega de los mencionados títulos, el modelo de carta que se deberá cursar a la SECRETARIA DE FINANZAS de este Ministerio a los efectos de certificar el monto de la deuda por acreedor en concepto de devolución del TRECE POR CIENTO (13%) que fuera descontado de los haberes y, por último, el Instructivo Técnico para la liquidación de los importes que se cancelarán mediante la entrega de los citados bonos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 8 de fecha 29 de enero de 2003 y el Decreto Nº 67 de fecha 13 de enero de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y EL SECRETARIO DE FINANZAS RESUELVEN:

Artículo 1º — Dispónese la emisión de los instrumentos de deuda pública denominados "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008", por hasta las sumas necesarias para atender el pago de las deudas referidas en el inciso c) del Artículo 1º y la opción a que se refiere el Artículo 3º, ambos de la Decisión Administrativa Nº 8 de fecha 29 de enero de 2003, y hasta un monto de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS MILLONES ($ 3.400.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2002.

Fecha de vencimiento: 30 de septiembre de 2008.

Plazo: CINCO (5) años y NUEVE (9) meses.

Moneda de emisión y pago: PESOS.

Amortización: se efectuará en DIEZ (10) cuotas semestrales, iguales y consecutivas equivalentes cada una al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto emitido y ajustado de acuerdo a lo previsto en el párrafo siguiente, venciendo la primera de ellas el 31 de marzo de 2004.

Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER): el saldo de capital de los bonos será ajustado conforme el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) referido en el Artículo 4º del Decreto Nº 214 de fecha 3 de febrero de 2002, a partir de la fecha de emisión.

Intereses: devengarán intereses sobre saldos ajustados a partir de la fecha de emisión, a la tasa del DOS POR CIENTO (2%) anual, los que serán pagaderos por semestre vencido, salvo el primero de ellos, que será pagadero el 30 de septiembre de 2003.

Denominación mínima: será de VALOR NOMINAL PESOS UNO (V.N. $ 1).

Precio de suscripción: CIEN POR CIENTO (100%).

Titularidad y negociación: serán escriturales, negociables y se solicitará su cotización en el MERCADO ABIERTO ELECTRONICO (MAE) y en bolsas y mercados de valores del país.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

El registro y la tenencia por su titular original serán libres de gastos para el mismo.

Art. 2º — Apruébase el "Procedimiento Operativo para la entrega de los BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008 Decreto Nº 1819/2002", que obra como Anexo I de la presente resolución. 

Art. 3º — Apruébase el modelo de carta que se deberá cursar a la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA a efectos de certificar el monto de la deuda por acreedor en concepto de devolución del TRECE POR CIENTO (13%) que fuera descontado de los haberes, cuya copia obra como Anexo II de la presente resolución.

Art. 4º — Apruébase el "Instructivo Técnico para la liquidación de los importes que se cancelarán mediante la entrega de Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 2% 2008", que obra como Anexo III de la presente resolución.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Jorge E. Sarghini. — Guillermo E. Nielsen.

ANEXO I

Procedimiento Operativo para la entrega de los

BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008

Decreto Nº 1819/2002

1. Los respectivos Servicios Administrativos Financieros (SAF)/Organismos varios/Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), procederán a liquidar los importes que corresponda a cada uno de los Agentes de su Jurisdicción, y demás acreedores, en concepto de devolución del TRECE POR CIENTO (13%) descontado de los haberes del personal del Sector Público Nacional y beneficios previsionales que fuera dispuesto por Decreto 896/01 y Ley Nº 25.453.

2. Para la liquidación de los importes mencionados, se seguirá el esquema que se consigna como Anexo III. Para el cálculo de dicha liquidación, no corresponde realizar retenciones por Impuesto a las Ganancias. Asimismo, el importe neto a restituir a cada beneficiario, no deberá computar restituciones sobre las asignaciones familiares.

3. Una vez determinados los importes correspondientes, cada SAF/Organismos varios/ANSES suscribirá la Nota del Anexo II, dirigida a la Secretaría de Finanzas Oficina Nacional de Crédito Público Dirección de Administración de la Deuda Pública, en la que se consignará el importe total por cada acreedor (total neto para los Agentes, total en concepto de aportes, total de contribuciones, total retenciones Impuesto a las Ganancias, etc.). En los casos en que no se determine, o no corresponda, importe alguno a favor de los acreedores detallados, deberá consignarse —0— en la columna Importe".

4. La nota señalada en el punto precedente, deberá ser acompañada por un soporte magnético que contendrá la información analítica que se señala en el Anexo III.

5. La Dirección de Administración de la Deuda Pública, procederá a la emisión de un Certificado Global por el importe total de BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008 a entregar que surja de la liquidación de cada SAF/Organismo/ANSES, y a su registro contable.

6. La Dirección de Administración de la Deuda Pública instruirá a la Caja de Valores S.A, la colocación de los BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008 conforme al Certificado Global señalado, y adjuntará el soporte magnético con el detalle analítico de los beneficiarios.

7. La Caja de Valores S.A. procederá a abrir las cuentas a cada uno de los beneficiarios y acreditará en ella los BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008. La Caja de Valores S.A. o el SAF/Organismo/ANSES, otorgarán una constancia del depósito a cada beneficiario.

8. En ocasión de cada pago de renta y/o amortización de los referidos Bonos la Caja de Valores S.A. remitirá a la Dirección de Administración de la Deuda Pública un listado por cada SAF/Organismo/ANSES con los titulares o tenedores originales (es decir aquellos que no hayan transferido o negociado los bonos) registrados a la fecha de vencimiento del servicio de que se trate con la liquidación correspondiente a cada uno de los mencionados titulares. Asimismo remitirá a la Dirección de Administración de la Deuda Pública la información conteniendo el total del monto a girar a cada uno de los SAF/Organismos/ ANSES, como así también el monto total de los servicios correspondientes a los Bonos que ya no estén en poder de sus beneficiarios originales.

9. La Dirección de Administración de la Deuda Pública, en base a los Certificados Globales registrados, emitirá la Orden de Pago por el importe total de los servicios (amortización y/o renta); simultáneamente, y en base a la información analítica detalladas en el punto precedente, girará a cada SAF/Organismo/ANSES los importes de los servicios a pagar, los cuales serán acreditados en las Cajas de Ahorro correspondientes en donde percibe sus haberes. Respecto de los Bonos que ya no estén en poder de sus beneficiarios originales, la Dirección de Administración de la Deuda Pública remitirá los fondos necesarios para los pagos de los servicios financieros correspondientes a la Caja de Valores S.A.

10. Los SAF/Organismo/ANSES procederán a acreditar los importes correspondientes en las cuentas de Caja de Ahorro respectivas. La Caja de Valores S.A. procederá a acreditar los importes que correspondan a los Bonos que ya no estén en poder de sus beneficiarios originales en las subcuentas comitentes correspondientes, por intermedio de los Depositantes involucrados.

ANEXO II

Nota Nº

Buenos Aires,

Ref. SAF Nº ––––––––––––––––

Nombre: –––––––––––––––––––

Señores

SECRETARIA DE FINANZAS

Oficina Nacional de Crédito Público

Dirección de Administración de la Deuda Pública

Presente

En el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 1819/2002, ley Nº 25.725 de Presupuesto 2003 y Decisión Administrativa Nº 8/2003, tengo el agrado de dirigirme a Uds., a efectos de CERTIFICAR que la deuda total en concepto de devolución del 13% (trece por ciento) que fuera descontado de los haberes del personal de esta Jurisdicción/Organismo/ANSES asciende a $ ......................(en letras).

El importe total consignado, deberá ser cancelado mediante la entrega de "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2008" a los acreedores y por los montos que en cada caso se indica:

Acreedor 
Importe

Total Importe NETO a pagar a los Agentes/Beneficiarios
.

Total Jubilación Reparto
.

Total Jubilación AFJP
.

Total PAMI
.

Total Obra Social
.

Total Retenciones y deducciones
.

Total Contribuciones Patronales
.

Total Embargos
.

.
.

.
.

Total General:
.

Saludo a Uds. atentamente.

Firma y aclaración

 

ACLARACION: No se incluye el Anexo  III por considerarse solamente de tramitación interna del Ministerio de Economía. 

III.- INFORMACIONES PERIODISTICAS

Reintegro a empleados estatales y jubilados

DARÁN ESTE MES LOS BONOS PARA DEVOLVER LA PODA SALARIAL DEL 13%  

El capital tendrá una actualización inicial de aproximadamente un 2,2 por ciento

Los Boden 2008 no podrán usarse para pagar impuestos 

El 30 de septiembre se hará el primer pago de intereses del 2% anual 

Habrá efectivo para enfermos terminales 

Hacia mediados de mes el Ministerio de Economía depositará los bonos con vencimiento en 2008 que se utilizarán para saldar la deuda del Estado con casi 591.000 personas -entre jubilados y empleados públicos- generada por el recorte del 13% aplicado a los haberes y sueldos entre julio de 2001 y diciembre último. 

.

Las secretarías de Hacienda y de Finanzas aprobaron finalmente la resolución conjunta, en la que disponen la emisión de títulos por hasta $ 3400 millones en total. La acreencia de cada persona afectada por el recorte será equivalente al 13% de su ingreso multiplicado por 19,5 más una actualización que, en principio, será de aproximadamente el 2,2 por ciento. 

.

Este último porcentaje corresponde al avance que tuvo el coeficiente de estabilización de referencia (CER) a partir del 31 de diciembre de 2002, la fecha que se estableció como de emisión de los bonos y como puntapié inicial para la aplicación del índice de actualización. 

.

Cronograma de pagos 

.

Tal como estaba previsto, los bonos tendrán su vencimiento el 30 de septiembre de 2008. La deuda que representan se saldará en 10 cuotas semestrales -será siempre al finalizar los meses de marzo y septiembre-, mediante el depósito de los pesos correspondientes en las mismas cajas de ahorro en las que los empleados estatales y los pasivos perciben regularmente sus sueldos y haberes jubilatorios. 

.

Los títulos, por su parte, serán depositados en cuentas que, a nombre de cada uno de los beneficiarios, abrirá la Caja de Valores. En ese momento los beneficiarios recibirán un certificado de tenencia que podrán usar para negociar sus bonos en bolsas y mercados de valores del país. Los bonos estarán libres de todo impuesto y su registro no representará costo alguno para los titulares. La resolución de las secretarías no admite la utilización de bonos para pagar impuestos de ningún tipo. 

.

La medida administrativa establece que todas las dependencias y organismos estatales y la Anses deberán enviar la información detallada sobre las remuneraciones para saber cuánto es lo que se adeuda. 

.

Según fuentes de la Secretaría de Hacienda, esos trámites exigidos no demorarán la entrega de los títulos, porque los datos están prácticamente ya disponibles. Por eso, afirmaron que este mes estará hecho el depósito. Quienes conserven la tenencia de los llamados "bonos del gobierno nacional en pesos 2% 2008" recibirán pesos por primera vez el 30 de septiembre próximo. Ese día vencerán los intereses del 2% anual, que son pagaderos por semestre. Por ejemplo, alguien a quien la suma de su retroactivo le dé $ 2000 (es el promedio de lo que se debe a cada jubilado), y suponiendo una actualización por CER a esa fecha del 3% (lo que daría un capital de $ 2060), cobrará $ 20,6 en intereses. 

.

La primera cuota de capital, en tanto, vencerá el 31 de marzo de 2004. 

.

Quienes cobren su acreencia con esta modalidad tendrán, a partir del depósito de los bonos, un plazo de 60 días hábiles, si es que tienen una enfermedad terminal o la tiene algún familiar a su cargo, para presentar el certificado médico correspondiente que lo habilite a cobrar todo el monto en pesos y en una única vez. Se estima que podría haber 30.000 casos. 

.

Excepción 

.

Por lo demás, cobrarán en bonos quienes tengan menos de 80 años (incluso quienes cumplieron esa edad durante este año), excepto aquellos que sumen en concepto de descuentos efectuados un importe inferior a los $ 1000. Por lo general, este caso se dio entre los pasivos con haberes a los cuales si se les aplicaba íntegramente el 13%, quedaban por debajo de los $ 500 fijados como piso a partir del cual se realizó la rebaja. 

.

La reducción del 13% de los ingresos fue dispuesta a mediados de 2001 por el entonces ministro de Economía, Domingo Cavallo, y cuestionada reiteradas veces por la Justicia, que ordenó al Estado la recomposición de los haberes y la restitución de los fondos ya retenidos. 

.

Al tiempo que el descuento fue restituido a partir de los ingresos devengados en enero pasado, a fines de ese mes, la Jefatura de Gabinete firmó una resolución administrativa en la que dispuso el pago en efectivo de los retroactivos, para los mayores de 80 años y la entrega de bonos para el resto de quienes fueron afectados, por tener ingresos de más de 500 pesos. 

.

Por Silvia Stang 
De la Redacción de LA NACION (08/04/2003)
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